
INTORME IIEL COMIS,ARIO

Manta, 21mano del2018

Señores:

Accionistas de I{VEURSA HOLDING S-A.
Ciüdád -

De confomidad con Ia desig¡ación realizada como COMISARIO y lo dispuesto en el ar! 279 de la
Ley de Compañías ügenlei "Es atribucióny obligtción de los comisarios fiscolimr en toilas sus partes
lo odministrocfón de lo compoñío, velando porque ésÍa se aiüste no solo o tos requisitos sino tomb¡én a
las no¡mas de una buena a¿lministroción". Se procedido a examinar el Balance General y el Estado de
Pérdidas y Ganancias de la Empresa INVf,URSA íOLDI{G S.l, por el año rerminado 2017.

Se realizó un análisis y revisién de acuerdo a las disposicio¡€s de Ley y Reglamentos vigentes, como
parte de la revisión se verinco el cumplimiento de las normas legales, estatuañas y reglamentarias

I¡o!.I4rte de los adm in ¡str¡dare§. asl colllo !a< re..l¡!.iones de la h!¡t2 cé¡.ra! de Acriorisras j, ¿lal

Directo¡io. Po.lo tanto expreso mi opinión sobre Ios Estádos FiDancierosy Iibms contables,la cual;
se evidencio que los registros contables, y pagos de impuestos están debidamente soportados.
Además han sido elaborados conside.ando bajo ios Principios de Contabilidad ceneralmente pCG.

Por lo tanto, basado elr lo anteriormente descñto, los referidos Estados Financieros presentan
üzonabilidad en su situación Financiem de la Empresa INVEURSA HOII)ING Sá, al 31 de
diciembre de 2017, y el resultado de sus operactones expuesto en el Estado de pérdidas y
Ganancias por el mismo periodq de conformidad con las regulacion€s legaleg los principios de
Coltábilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador y con aquellas normás y pÉcticas contables
ed.h!..i4¡. 

^ 
¡.rai! i¡"c ñ^. li c'¡ñ!.iñ¡ñ-¡ón.ia ,ra r,.--,;i"" á-l F-,,-r--

Particular que informo anteustedes para los fines pertinentes.

Momcho Garofalo.
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